
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso  Sucesión 

Causante Ricardo Antonio Gaviria Bedoya 

Interesado Amanda Gaviria Botero y otros 

Radicado 05 679 31 84 001 2023 0071 00 

Providencia Interlocutorio No. 20 

Decisión Acepta repudio herencia 

 

 
 

En escrito allegado por el apoderado de los interesados y visible en 

archivo 0057 del expediente digital, este aporta escrito suscrito por el 

asignatario Rubén Darío Henao Gaviria, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 71.140.967, en el que éste manifiesta expresamente 

repudiar la herencia de su abuelo la cual es objeto de liquidación en el 

presente trámite. 

 

En orden a lo anterior, y considerando que se cumplen las condiciones 

establecidas en los artículos 492 del CGP Y 1289 del CC, es pertinente 

aprobar dicha manifestación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Firmado electrónicamente)  
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

 
   

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 030 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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Código de verificación: 83e857214d7170ec99242adcc0ccbdeab4caf0850fb8e5203b0f35e68f224d2e

Documento generado en 22/04/2024 04:33:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


